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La Directiva 2012/17/UE establece un sistema de interconexión de registros mercantiles de
los Estados miembros de la Unión Europea. Técnicamente se apoya en el Portal de justicia
en red europea,  en la Plataforma central europea y en los registros mercantiles nacionales.
Está destinada a dar publicidad  a los datos y a los documentos de los registros mercantiles
de los Estados de la Unión Europea. También a hacer realidad la la comunicación entre
registros y, a coordinar la información relevante en materias afectadas por la legislación
societaria armonizada ( como la publicidad de matrices y sucursales; o las fusiones
transfronterizas).
 

Por su parte, el art 17.5 del Código de Comercio incorporado  mediante la disposición
final primera de la Ley 19/2015, establece «El Registro Mercantil asegurará la
interconexión con la plataforma central europea en la forma que se determine por las
normas de la Unión Europea y las normas reglamentarias que las desarrollen. El
intercambio de información a través del sistema de interconexión facilitará a los interesados
la obtención de información sobre las indicaciones referentes a nombre y forma jurídica de
la sociedad, su domicilio social, el Estado miembro en el que estuviera registrada y su
número de registro.»»

Dando cumplimiento a los plazos de ejecución de la Directiva 2012/12/UE la Instrucción de
9 de mayo de 2017, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre
interconexión de los registros mercantiles. clarifica los documentos a los que afecta la
interconexión así como la interconexión relativa a datos de sociedades matrices con
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sucursales en otros Estados miembros de la UE; y la relativa a datos de sucursales de
sociedades de otros Estados miembros y a fusiones transfronterizas. Consecuencia de la
interconexión, las sociedades tendrán un código identificativo único que en el caso de
España estará compuesto por los elementos siguientes:

prefijo del país (ES);
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código del Registro Mercantil seguido de un punto;
identificador único de sociedad o código de sujeto.

La información que los Registros Mercantiles pondrán a disposición del público, a través del
sistema de interconexión incluye los actos e indicaciones establecidos en el Art 2 de la
Directiva 2009/101/CE (sustituida por la Directiva de consolidación en 2017) como
escritura de constitución y estatutos con sus modificaciones, el nombramiento y cese de
administradores, cambios de domicilio, resolución judicial de nulidad, entre otras a cuya
consulta remitimos. También los datos sobre sucursales como son su dirección postal de la
sucursal; actividades de la sucursal; el registro en el que el expediente haya sido abierto
para la sociedad y su número de inscripción en ese registro; la denominación y la forma de
la sociedad así como la denominación de la sucursal si esta última no corresponde a la de la
sociedad; el nombramiento, el cese en funciones, así como la identidad de las personas que
tengan poder para obligar a la sociedad frente a terceros y de representarla en juicio ya
sea como órgano de la sociedad legalmente previsto o como miembros de tal órgano,
o como representantes permanentes de la sociedad para la actividad de la sucursal, con
indicación del contenido de sus poderes; entre otros.

Podrá disponerse gratuitamente de la información relativa a nombre y forma jurídica de la

http://blogs.unileon.es/mercantil/files/2016/12/CalleEscalerillasLeon.jpg
https://www.boe.es/doue/2009/258/L00011-00019.pdf
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32017L1132


sociedad, domicilio social de la sociedad y Estado miembro en el que esté registrada y
número de registro.

Además de la simplificación en la puesta de información a disposición del público, el Colegio
de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles establecerá un punto
de acceso propio para el sistema de interconexión de registros mercantiles.Y ciertos datos
(de matrices con filiales en otro estado miembro, de sucursales de sociedades de otro estado
y de fusiones transfronterizas,  se remitirá a la Plataforma Central Europea y se recibirá
de la misma a través de la Sede Electrónica del Colegio de Registradores de la
Propiedad y Mercantiles de España

Nos encontramos culminado el proceso que se inició en 2009, con la publicación de un Libro
Verde en el que se exploraban opciones para mejorar el acceso a información de las
distintas empresas.


